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Aprender a vivir juntos y saber convivir con los demás, además de constituir una finalidad 
esencial de la educación, representa uno de los principales retos para los sistemas educativos 
actuales. Son muchas las razones que hacen que este aprendizaje se considere no sólo valioso 

en sí mismo, sino imprescindible para la construcción de una sociedad más democrática, más 
solidaria y cohesionada. 

El interés por la convivencia está adquiriendo cada vez mayor importancia para todos los que 

formamos la Comunidad Educativa. La legislación vigente contempla la elaboración de un Plan 
de Convivencia que encaja perfectamente en nuestra concepción preventiva de la educación. 
Por ello, este Plan de Convivencia es un instrumento que permite concienciar y sensibilizar a 

todos los sectores de la Comunidad Educativa en la tarea de adquirir las herramientas 
necesarias que nos ayuden a todos a convivir desde el respeto a cada persona, y a resolver 
pacíficamente los conflictos que puedan presentarse, siempre con el estilo pedagógico de Don 

Bosco y de Madre Mazzarello. 

Los colegios de las Hijas de María Auxiliadora de Andalucía son espacios privilegiados para que 
los niños, niñas y jóvenes aprendan a desarrollarse de forma integral, es decir, en cuanto a 

capacidades físicas, afectivas e intelectuales se refiere. De este modo irán construyendo su 
propio proyecto de vida para ser personas responsables, para llegar a ser “buenos cristianos 
y honrados ciudadanos” (D. Bosco). Asumirán los valores que sostienen la vida democrática y, 

lo más importante, aprenderán a ponerlos en práctica.  Un clima positivo de convivencia entre 
quienes integramos la Comunidad Educativa contribuirá al progreso y a la madurez integral de 
nuestros alumnos y alumnas.  

El presente documento sirve para concretar la organización y el funcionamiento del 
colegio en relación con la convivencia y se establecen las líneas generales del 
modelo de convivencia a adoptar en el colegio, los objetivos a alcanzar, las normas 

que lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de 
los objetivos planteados. 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

  



 

 

 

 
 

Es un documento que recoge las líneas maestras del modelo de convivencia que se quiere 
desarrollar en el Centro, concreta la organización y el funcionamiento del mismo en relación a 
todo lo concerniente a la convivencia.  

A lo largo del presente se pueden encontrar los objetivos específicos que se pretenden 
alcanzar, las normas que lo regularán, las actuaciones a desarrollar para lograr los objetivos 
planteados y todos y cada uno de los responsables para llevarlo a cabo. 

  



 

 

 

 

 

La legislación vigente, Orden de 18 de julio de 2007, enmarca el modelo de convivencia, que 
en nuestro centro está caracterizado por el Sistema Preventivo de Don Bosco.  

El modelo de convivencia que subyace en nuestro estilo educativo según el carisma salesiano 
es el siguiente: 

▪ La capacidad de razonar del alumno y alumna, que le posibilita descubrir, analizar, 

reflexionar y aprender actitudes, valores y comportamientos cívicos y cristianos.    

▪ El acompañamiento y seguimiento del alumno y alumna en un clima de familia, 
propicio para generar una relación de confianza y respeto entre el educador- profesor y 

el alumnado.  

▪ La capacidad de cambiar y mejorar con que cuenta cada persona – alumnado y equipo 
docente –. Una mirada comprensiva hacia la persona y responsable y exigente hacia el 

comportamiento favorece el crecimiento y la maduración de la persona.  Entendemos, por 
tanto, que las medidas correctoras en situaciones de conflicto y ruptura de la convivencia 
son el último mecanismo de un largo proceso a través del cual procuramos prevenir esas 
situaciones. Cumplimos así el deseo de Don Bosco de no castigar nunca, sino después de 

haber agotado otros medios.  

▪ La dignidad de la persona. En las situaciones que requieren de una acción correctiva, 
ésta se realizará en privado evitando situaciones de humillación que puedan darse por en 

público ciertas acciones.  

▪ La prudencia, al no precipitarnos personal e institucionalmente en la aplicación de alguna 
acción correctiva. En palabras de Don Bosco: escoger para corregir el momento oportuno 
y no dejarnos llevar por el capricho o el enfado del momento. Sólo la razón tiene derecho 
a corregir. Actuando con este criterio daremos tiempo al educador y al alumno para 
identificar, descubrir la existencia de un problema; para generar alternativas de 

comportamiento; anticipar posibles consecuencias; tomar decisiones y planificar una 
estrategia de actuación.   

▪ Las coordenadas son el respeto de los valores y principios que emanan del Evangelio así 

como de los derechos y deberes reconocidos y sancionados en las leyes y tratados tanto 
autonómicos y estatales como internacionales; especialmente los recogidos en el Estatuto 
de Autonomía de Andalucía, en la Constitución Española, en los tratados o acuerdos de la 

Unión Europea sobre derechos y ciudadanía europea y en la Declaración Internacional de 
los Derechos Humanos. 

 

 
 

  



 

 

 

 
 

 

 
 

El Colegio María Auxiliadora se haya situado en un entorno privilegiado; junto al río 

Guadalquivir, en la confluencia de las Calles Torneo-Narciso Bonaplata-San Vicente. La 
titularidad corresponde a las Hijas de María Auxiliadora, es un Centro que, a lo largo de sus 
más de ciento veinte años de historia, ha estado abierto a las innovaciones educativas propias 

de cada época dando una respuesta actualizada y novedosa a la realidad que se la ha 
presentado. 

 

Nuestro Colegio nació para atender a una población escolar realmente pobre y marginada. 
Conforme han ido pasando los años, ha procurado dar respuesta a las nuevas pobrezas 
infantiles y juveniles, atendiendo además  a las familias con pocos recursos económicos. En  

la labor educativa que ha ido desarrollando, siempre ha contado con la colaboración de muchas 
Instituciones y Organismos, como el Ayuntamiento, Servicio de Protección a Menores, 
Diputación, Fundación Yanduri  y algunos más; estas colaboraciones, en forma de ayudas y 
subvenciones, han permitido el mantenimiento y buen funcionamiento del Centro, creciendo 

cada día en calidad y servicio a la zona. 

El Centro tiene como opción principal, el dar respuesta educativa al alumnado de familias 
mermadas económicamente, pudiendo constatar que buena parte de los alumnos, entendidos 

como más desfavorecidos, provienen de la zona de influencia en el que está ubicado el centro 
educativo. Esta opción por los más desfavorecidos no ha excluido nunca cualquier tipo de 
categoría social, favoreciendo la diversidad de intereses y valores, para conseguir la inserción 

de unos y el crecimiento en valores humanos de otros. El Sistema Educativo de Don Bosco, 
basado en la prevención, favorece la interrelación y la desaparición de las diferencias sociales. 

Estos criterios metodológicos son los que continúan iluminando hoy el carácter propio y el 

proyecto educativo de esta Institución Educativa Salesiana. 

El colegio “María Auxiliadora” nace en 1895 como centro escolar y desde entonces se alternan 
los Talleres Promocionales y la Enseñanza Básica. A partir de ahí, el Centro ha ido ampliando 

su oferta educativa hasta la configuración actual.  

Con la ley general de Educación del 1970 se acoge al sistema de subvención con 16 unidades 
de EGB (640 puestos escolares), logrando la transformación y clasificación definitiva por O.M. 

del 10 de noviembre de 1976- BOE del 22 de febrero de 1977.  



 

 

De igual forma, la Formación  Profesional de Primer Grado con 4 unidades y 160 puestos 
escolares autorizados por O.M. del 10 de noviembre de 1975 – BOE del 16 de diciembre 

de 1975. 

La  Educación de Adultos se impartió en el Centro desde 1985 y se le concedió la ampliación 
a 3 unidades (120 puestos escolares) al “círculo de Educación Permanente de Adultos” del 

Colegio  “María Auxiliadora” por O.M. del 19 de abril de 1988 – BOJA del 13 de mayo de 
1988. 

Esta institución educativa se ha ido implicando gradualmente en las transformaciones 

educativas que la Comunidad Autónoma ha propuesto para los niveles de Enseñanza 
Obligatoria. Por esta razón se acogió libremente al Proyecto de Experimentación de la 
reforma de las  Enseñanzas Medias en el Centro de Formación Profesional de Primer 

Grado, autorización  concedida por la  Orden de 24 de octubre de 1985 – BOJA 23 de 
noviembre de 1985. 

Como otros Centros de la Comunidad Autónoma, en 1992 se da inicio al Primer Ciclo de 

Educación Primaria. En el curso 1993-1994 comienza el Segundo Ciclo de Primaria y en este 
mismo curso se solicita la implantación anticipada del SISTEMA EDUCATIVO LOGSE (Tercer 
ciclo  de E. Primaria, Primer Ciclo de ESO, segundo Ciclo de ESO y Bachillerato) por Orden 

del 29 de julio de 1994- BOJA del 10 de agosto de 1994. 

Según la  Orden de 7 de febrero de 1996 - BOJA de 14 de marzo de 1996, el Centro 
tiene autorización definitiva para: 3 unidades de Educación Infantil de 2º Ciclo, 12 Unidades 

de Educación Primaria, 8 Unidades de Educación Secundaria y 2 modalidades de Bachillerato 
LOGSE (Ciencias de la Naturaleza y de la Salud- Ciencias Sociales y Humanidades). 

De acuerdo con la  Orden del 5 de julio de 1996 – BOJA del 30 de julio de 1996, el 
Centro tiene autorización definitiva para impartir las enseñanzas correspondientes a Ciclos 

Formativos de Formación Profesional de Grado Medio de: Técnico en Gestión Administrativa; 
Técnico en Actividades Comerciales; Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería y Técnico 
en Farmacia y Parafarmacia. 

Con fecha 6 de marzo de 2008 el Centro obtiene Autorización Administrativa para la 
ampliación de Educación Infantil en tres unidades de Segundo Ciclo. En Boja 134 de 9 de Julio 
de 2010 se concede la ampliación de la autorización administrativa para Educación Infantil. 

El Centro disfruta del Concierto Educativo en: Educación Primaria (12 unidades), Educación 
Secundaria (8 unidades), Ciclos Formativos de Grado Medio (4 unidades),  Apoyo a la 
Integración (1 unidad), según O.M. del 28 de julio de 2000 – BOJA del 19 de agosto de 

2000 y Educación Infantil de 2º Ciclo (3 unidades), según O.M. de 29 de Julio de 2005 – 
BOJA del 1 de Septiembre de 2005.  

Con fecha 6 de marzo de 2008 el Centro obtiene  Autorización Administrativa para la ampliación 

de Educación Infantil en tres unidades de segundo ciclo.   En el BOJA 134 de 9 de julio de 
2010 se concede la ampliación de la autorización administrativa para Educación Infantil. 

Con fecha 14 de octubre de 2013, se firma la renovación del concierto educativo por un período 

de cuatro años. 

En el curso escolar 2016-2017 se nos Autoriza la FPIGM de 2º Actividades Comerciales, 
titulación de LOE por LOGSE. 

En el curso 2017-2018, se firma la renovación del concierto educativo por un período de cuatro 
años para todos los niveles excepto para EP que tendrá vigencia de seis años. 



 

 

2º Ciclo de Educación Infantil  6 2017-2021 

Educación Primaria 12 2017-2024 

Educación Secundaria 8 2017-2021 

Educación Especial en la modalidad de Aula de 

Apoyo a la Integración  
1 2017-2021 

Ciclos Formativos de Grado Medio 7 2017-2021 

 
Accesos 
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1º INFANTIL 
 3 AÑOS 

C/ San Vicente a partir de las 8:55 h.   

Grupo A: va a la izquierda de la entrada en el primer patio. 
Grupo B: va a la derecha de la entrada en el primer patio. 

2º INFANTIL 
4 AÑOS 

C/Narciso Bonaplata a las 8:50 h.  

Grupo A: va directamente a clase por la escalera blanca. 
Grupo B: hace fila en el espacio acotado para ello. Suben por la escalera 
blanca. 

3º INFANTIL 5 
AÑOS 

C/Narciso Bonaplata a las 9:00 h.  
Hacen la fila en el espacio acotado para ello y suben por la escalera gris. 
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 1º CICLO 
1º EP 

C/Torneo, a partir de las 8:50 h. Por la puerta del gimnasio. 

Hacen fila en el espacio acotado en el gimnasio y suben por la escalera 
gris. 

1º CICLO 

2º EP 

C/Torneo, a las 9:00 h. Por la puerta del gimnasio. 
Hacen fila en el espacio acotado en el gimnasio y suben por la escalera 
gris. 

2º CICLO 

3º y 4º EP 

C/Torneo, a las 8:50 h. Por la puerta del Polideportivo. 
Hacen fila en el espacio acotado en el polideportivo y suben por la 
escalera roja. 

3º CICLO 

5º y 6º EP 

C/Torneo, a partir de las 8:55 h. Por la puerta del Polideportivo. 
Hacen fila en el espacio acotado en el polideportivo y suben por la 
escalera roja. 

E
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-
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1º ESO, 2º ESO, 

3º ESO A 

C/Torneo a partir de las 7.45 h. 
Hacen fila en el espacio acotado en el patio de María  Auxiliadora y de 
Madre Mazzarello. 

3º ESO B, 4º de la 
ESO y Bachiller 

C/Torneo a partir de las 7.45 h. 

Hacen fila en el espacio acotado en el patio de María  Auxiliadora y de 
Madre Mazzarello. 

C
C

F

F
 

AC, GA, FAYPA, 
CA. 

C/Torneo, a partir de las 7.50 horas. 
Suben por la escalera del pabellón de CCFF cada uno a clase. 

 



 

 

Horarios  
 

▪ Aula matinal de 7:30 h. a 9:00 h. 
▪ Aulas de  EI de 9:00 h. a 14:00 h. 
▪ Aulas de EP de 9:00 h. a 14:00 h. 

▪ Aulas de ESO de 8:00 h. a 14:30 h. 
▪ Aulas de Bachiller de 8:00 h. a 14:30 h. 
▪ Aulas de CCFF de 8:00 h. a 14:30 h. 

▪ Comedor escolar de 14:00 h. a 16:00 h. 
▪ Aula de permanencia de 14:00 h. a 15:00 h. 
▪ Talleres extraescolares de 16:00 h. a 19:00 h. 

 
Repercusión de la acción pastoral en materia de convivencia en el centro 

Las acciones que se desarrollan desde la pastoral, tiene repercusiones en el Plan de 

Convivencia, ya que la pastoral es el motor que vertebra nuestra identidad de escuela católica 
y salesiana. Desde aquí se plantean los buenos días, pequeñas reflexiones con las que cada 
día se comienza el trabajo en las clases y que aborda distintos problemas de actualidad, valores 

educativos o cualquier dificultad de convivencia que se quiera reforzar o corregir. 

También se desarrollan distintas campañas (al menos una al trimestre). En ellas se colabora 
con distintas organizaciones, buscando sensibilizar a los alumnos/as con diferentes realidades 

y llevar a cabo una ayuda efectiva. 

La pastoral también coordina numerosas actividades fuera del horario escolar, pero cuyos 
principales destinatarios son los chicos y chicas del centro. De un modo especial, los viernes 
por la tarde se hace una amplia oferta. Muchos participan en movimientos de grupos 

semanales en los que un grupo de jóvenes se reúnen con un animador para formarse desde 
la óptica católica y donde se abordan diversos temas. Paralelamente, se desarrollan dos 
plataformas de educación en el tiempo libre; el oratorio para el alumnado de EP y el centro 

juvenil, para el alumnado de la ESO. En todas estas actividades se lleva a cabo una profunda 
educación en valores, trabajo en grupo, reflexiones, actividades cooperativas, deportivas… 

 

Recursos materiales de los que dispone para implementar la mejora de la 
convivencia 

 

Materiales de pastoral en materia de convivencia en el centro: 
▪ Los buenos días: reflexiones breves sobre valores humanos y cristianos al comenzar la 

jornada escolar. 

▪ Triduo escolar/jornadas de inicio de curso para la acogida y afianzamiento de los 
grupos-clases. 

▪ Materiales de las campañas de sensibilización hacia la solidaridad: DOMUND, Campaña 

de Navidad, Entapónate, DOMISAL, jornadas de solidaridad, visitas a comedores y 
economatos sociales. 

▪ Materiales de cartelería y sensibilización. 

  



 

 

 
Materiales del Departamento de Orientación  

 
Infantil- Primaria: 

 

▪ Mundo de las emociones 1, 2, 3, 4, 5, y 6. Editorial: Anaya. Para toda la etapa de 
Educación Primaria. 

▪ Valores. Educación para la convivencia. Editorial: Bruño 

▪ Vivir con otros. Programa de desarrollo de habilidades sociales. Editorial: CEPE 

▪ Desde dentro. Cuadernos de Educación emocional y valores 1,2,3,4,5 y 6. Editorial: 
Salvatella 

▪ Material de tutorías sobre inteligencia y gestión emocional, educación en valores, 
cohesión de grupo, resolución de conflictos dentro y fuera del aula,... recogidas en 
nuestras tutorías semanales del PEPAT. 

 

ESO, BACHILLERATO Y CICLOS: 
 

▪ La convivencia escolar: qué es y cómo abordarla. Consejería de Educación y Ciencia. 

▪ Conflictos Interpersonales III Colección recuperación Educación Secundaria. Editorial 
EOS. 

▪ Aprende a pensar (Orientación y tutoría) Editorial Narcea 

▪ Guía didáctica Prevenir para Vivir. Junta de Andalucía 

▪ Guía didáctica Párate a Pensar. Junta de Andalucía 

▪ Programa Educativo de Prevención de maltrato entre compañeros. La Convivencia 

Escolar: qué es y cómo abordar. Junta de Andalucía 

▪ Violencia de Género y Curriculum. Un programa para la mejora de las relaciones 
interpersonales y la resolución de conflictos. Ediciones Aljibe. 

▪ Aprendo a pensar. Editorial Pascal. 

▪ Guía didáctica ¿Y tú que sientes? y ¿Y tú que piensas? Fundación de ayuda contra la 
drogadicción. 

▪ Guía de tutorías. Editorial ICCE, Edelvives, E-A. 

▪ Test psicopedagógico SENA. Sistema de Evaluación de Niños y Adolescentes. Editorial 
TEA. 

▪ Eje de CONVIVIR de PEPAT en los diferentes cursos ESO con tutorías en los tres 
trimestres. 

  



 

 

 

 
 

Estabilidad de las plantillas de personal docente y no docente: 
 
La plantilla del personal no docente, el 100%, es estable. La plantilla cuenta con jornada 

laboral completa y dedicación exclusiva en el centro. 

La plantilla del personal docente, varía en función de las etapas el porcentaje de estabilidad: 
EI (66,7%), EP, ESO y BACH. (76,2%) y CCFF (75%).  

Dentro de esta realidad, en todas las etapas a excepción de EI, hay profesorado sin jornada 
completa EP, ESO y Bach. (28,6%) y CCFF. Solo un profesor de ESO, comparte la jornada con 
otros centros concertados de la ciudad. 

 
Características socioeconómicas de las familias 

Con periodicidad se utilizan técnicas para analizar y conocer a las familias del centro, medir su 

grado de satisfacción, descubrir sus necesidades…  

De estas  investigaciones se obtiene el perfil socioeconómico, educativo y religioso de las 
familias de nuestro Colegio y las conclusiones son las siguientes: 

• Estructura familiar: predomina la estructura familiar nuclear con un 92% frente a la 
estructura familiar extensa, con un promedio de dos hijos por unidad familiar, siendo la 
media de edad de los padres de 42 años. Un 87% de los padres con estado civil casado y 
un 10% de padres, separados o divorciados.  

La situación de las familias, en no pocos casos, desestructuradas, se manifiesta en 
bastantes ocasiones en actitudes del alumnado como la desmotivación, la falta de 
concentración y el desinterés por el estudio. Para nosotros, educadores de este Centro, 
esta realidad es una llamada a seguir apostando por la calidad educativa, que caracteriza 
a nuestro Centro, para poder dar respuestas adecuadas a las necesidades de los niños y 
jóvenes de hoy. 
 

• Nivel educativo: el 40% de los padres manifiestan tener estudios universitarios, el 50% 
con estudios medios (Bachiller, Formación Profesional etc.) y el resto no han finalizado sus 
estudios  primarios. Podemos concluir  por tanto que el nivel educativo de nuestros padres 
es medio-alto. 

• Nivel ocupacional: en la ocupación laboral de los padres el porcentaje más alto con un 
25% corresponde a los profesionales libres, técnicos, científicos, intelectuales… Cabe 
destacar las ocupaciones laborales en cargos directivos de los padres con un 13,44%, por 
otra parte consideramos relevante el porcentaje de madres que ocupan puestos directivos, 
siendo este de un 3% aproximadamente. Resaltamos que en relación a las labores 
domésticas en el hogar, no hay ningún padre encuestado que se dedique exclusivamente 
a las mismas y sin embargo hay un 30% de madres que si lo hacen. Destacar que sólo un 
4% de los padres y un 2,62% de las madres tienen una ocupación laboral no cualificada. 
El índice de población inactiva parada en los padres es del 2,30% y en las madres 1,64%, 
porcentajes bastantes discretos si tenemos en cuenta la realidad económica por la que 
está atravesando actualmente nuestro país.  

La mayoría de ellas son de clase media, dedicándose a actividades económicas del 
sector servicios, muy castigado por las consecuencias económicas derivadas de la 
pandemia generada por el Covid-19. 



 

 

Algunas sufren pobreza material, a lo que se une en muchos casos la realidad de familias 
desestructuradas, con imposibilidad de atención cercana a los hijos por necesidades 
laborales, etc.  
Todas estas situaciones son causantes de una problemática muy particular que requiere 
una atención específica y de calidad a las que se ha atendido con medios tecnológicos y 
de primera necesidad.  
Con la concertación de infantil, estas familias se vieron muy beneficiadas y han ratificado 
la opción por nuestro Centro por su calidad y continuidad de la oferta educativa, sin tener 
que afrontar los costes de un nivel no concertado.  
 

• Compromiso religioso: analizando la actividad religiosa de los cónyuges, el 90% se 
declaran creyentes, siendo el porcentaje de madres católicas practicantes superior al de 
los padres. Indiferentes ante el hecho religioso un 3% de los padres/madres encuestados. 

• Posición de las familias ante la educación de sus hijos. Un 90% de las familias crean 
condiciones adecuadas, participan y colaboran activamente con el profesorado en la 
educación de los hijos. Más del 90% de las mismas se identifican  de manera significativa 
con los valores propuestos por el modelo educativo de nuestro centro. Por último un 80% 
de nuestros padres manifiestan su colaboración con las propuestas e iniciativas de ASPAS. 

 

 
 

 

 
La corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia se hará de forma gradual 
y equilibrada, procurando en todo momento la mejora de la conducta del alumno, por los 

siguientes medios: 
 
a. Amonestación oral 

b. Apercibimiento por escrito. 
c. Realización de tareas, dentro y fuera del horario lectivo, que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las 

instalaciones, recursos o documentos del centro. 
d. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases. 
e. Suspensión del derecho de asistencia al centro. 

 
La participación del profesorado, las familias, el alumnado, el personal de 
administración y servicios y otros profesionales externos al centro en dichas 

actuaciones. 
 
a) Amonestación oral: el tutor previo diálogo con el alumno/a. 

b) Apercibimiento por escrito: El tutor una vez el alumno acumule tres anotaciones en el parte 
o tres retrasos. El Coordinador si reincide con dos anotaciones más o dos retrasos. Firma de 
confirmación de las familias. 

c) Realización de tareas, dentro y fuera del horario lectivo, que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las 
instalaciones, recursos o documentos del centro: el tutor, el profesorado, coordinadores y 

subdirector. Implicación de las familias en la realización de las tareas. Partes de incidencia y 
reparaciones al personal de administración y servicios. 
d) Suspensión del derecho de asistencia a las clases de la primera hora al llegar tarde y haber 

agotado el procedimiento del apartado b). Conformidad de la familia. 



 

 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro por el director una vez agotado el 
procedimiento del apartado b).Conformidad de la familia. 

 
 

 

Colaboración actual familia-
centro 

• Reuniones grupales de entrega de notas en EI y EP. 
• Felicitación a las familias de su curso en Navidad. 

• Protagonistas de la semana en EI y EP. 

• Escuela de padres. 

ASPA 

• Motivación a la participación en las fiestas colegiales. 

• Formación para las familias a través de la Escuela de 
Padres. 

• Asistencia social a familias en desventaja socio-
educativa. 

Reuniones informativas 

• Reunión con las familias al inicio del curso. 
• Reuniones informativas a lo largo del curso. 

• Reuniones de orientaciones educativas. 
• Reunión viaje cultural 4º ESO y Bach. 

• Otras que surjan de interés general. 

Tutorías 
• Entrevistas con la familia a petición del tutor/a o 

profesor/a o de la familia. 

Realización de actividades 
complementarias 

• Colaboración, ayuda y participación en las fiestas 
colegiales 

 

F. 

  

▪ Participación en el Proyecto: Escuela espacio de Paz. Cursos 2012/13, 2013/2014. 

▪ Trabajo de temas transversales desde la Acción Tutorial: resolución de conflictos, desarrollo 

de habilidades sociales, dinámicas de grupo, coeducación… 

▪ Acompañamiento personal: elemento clave de nuestra identidad como salesianos. 

▪ Desde la Pastoral Escolar: convivencias, encuentros, buenos días. 

▪ Todas las áreas desarrollan en sus programaciones actividades cuyo objetivo es la 
educación en valores, entre ellos, la paz, la convivencia, el respeto, la solidaridad…. 

▪ Celebración de días universales: contra la violencia de género, por los Derechos 

▪ Humanos… Actos para todo el Centro. 

▪ Desde las áreas (Ciencias Sociales, Religión, Ética…), tratamiento de contenidos 
relacionados con la convivencia. 

▪ Charlas, coloquios sobre conflictos de género, violencia escolar…, con padres madres y con 
alumnos (Escuela de padres)el socioeconómico de 



 

 

Si consideramos que “a convivir también se aprende”, el objetivo fundamental será generar 
unas buenas prácticas de convivencia, a partir de unas normas de convivencia elaboradas 

entre todos. 

Cualquier medida que se tome, sino cuenta con el compromiso y la participación de toda la 
comunidad educativa, tiene una validez muy puntual. Si lo que se pretende es promover 
cambios de actitud y comportamientos, hasta que llegue a convertirse en forma de estar y de 

actuar en el colegio, es imprescindible que todos los miembros de la comunidad se impliquen 
en este compromiso de mejora. 

Educar para la convivencia no requiere el uso de estrategias muy diferentes de las empleadas 

para el aprendizaje de otros contenidos. Los niños aprenden haciendo y mediante el ejemplo; 
ello requiere esfuerzo, constancia y una planificación adecuada. 

El tema de la educación para la convivencia en el colegio se abordará desde un punto de vista 

curricular transversal, puesto que entendemos que es un contenido de tipo actitudinal, y como 
tal debe estar incluido en el currículo escolar. 

Dicho esto, partimos de la siguiente premisa: ¿cómo enseñar a nuestros alumnos y alumnas a 

ser tolerantes, críticos, a respetar a los demás, a cumplir normas, a ser democráticos, etc?  

Es necesario enseñarlos de una manera vivenciada, creando un ambiente positivo de 
convivencia, desde el ejemplo; consideramos fundamental crear un clima de aula y colegio 
adecuado para que los alumnos y alumnas puedan experimentar y sentir por sí mismos 
aquellas situaciones que les permitan avanzar en la construcción de su personalidad, de su 
desarrollo y madurez. 

El fomento de la convivencia en el colegio se centrará en el adecuado desarrollo de las 
relaciones entre los miembros de la comunidad educativa. 

El colegio, en el marco del fomento de la convivencia, tendrá prevista la atención de aquellos 

alumnos que presenten alteraciones del comportamiento, entendidas éstas como un proceso 
en el que un alumno no se ajusta adecuadamente a las normas de convivencia del colegio, 
repercutiendo este hecho en su vida emocional, académica y en el propio centro escolar. 

Para desarrollar este plan de convivencia nos hemos basado en los siguientes principios u 
objetivos generales: 

▪ Conseguir la integración de todo el alumnado, sin discriminación por razón de raza, sexo 

o edad. 

▪ Fomentar la implicación de las familias. 

▪ Mejorar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

▪ Prevenir los conflictos. 

▪ Instaurar la convivencia y participación como parte del aprendizaje del alumnado. 

▪ Potenciar conductas que favorezcan un clima positivo de convivencia en el colegio. 

▪ Las actitudes a desarrollar y la organización del colegio en materia de convivencia deberán 

basarse en las Normas de Convivencia establecidas. 

  



 

 

 

 
Infantil- Primaria: 

 
Fomentar los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el cumplimiento de 
las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad. 

 
ESO y Bachiller: 

 

Favorecer en el Centro la Convivencia y el respeto a las normas establecidas, fomentando las 
relaciones de cercanía y familiaridad entre el alumnado y el resto de la Comunidad Educativa. 

 

 
Ciclos Formativos: 

Elaborar los objetivos del curso a partir de la reflexión de los objetivos generales del Centro. 

Trabajar con los alumnos pautas de convivencia para lograr su integración en un equipo de 
trabajo. 

Programar suficientes actividades que favorezcan el conocimiento y la convivencia entre los 

alumnos. 

Favorecer la comunicación y convivencia con el resto del profesorado del Centro, participando 
en las diferentes actividades que como Claustro se programen. 

 
 

 



 

 

La convivencia en el Colegio está regulada por el Reglamento de Régimen Interior. Las 
siguientes Normas de convivencia son una parte del Plan de convivencia del Colegio, elaborado 

según el Decreto 19/2007 de 23 de enero, a disposición en los lugares convenidos. 

 

Somos parte de una Comunidad educativa y respetamos nuestro Proyecto educativo y nuestro 
Carácter propio.  

Las normas que nos damos son siempre una ayuda educativa para crecer como buenos 
ciudadanos/as, para prevenir conductas que no colaboren a la convivencia y al crecimiento 
integral de todos y, de esta manera, promocionar la Cultura de la Paz. 

Aprovechamiento escolar: 

• Colaborar sistemáticamente en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del 
currículo, así como con las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 

• No perturbar el normal desarrollo de las actividades de la clase y de la convivencia en los 
pasillos, patios y espacios comunes. 

• Se prohíbe cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las 
actividades del Colegio. 

• Evitar las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 
cumplimiento del deber de estudiar del resto de los compañeros. 

Asistencia y puntualidad: 

• Asistir obligatoriamente al Colegio durante la jornada lectiva, así como participar en las 
actividades académicas, culturales, festivas, recreativas y pastorales, programadas dentro 

de ella. 
• Acudir con puntualidad al inicio de las clases, a los ‘buenos días’, a las actividades fuera del 

Colegio, etc., y cumplir el calendario escolar previsto. 

• Justificar cualquier ausencia, salida o retraso con el modelo de documento establecido por 
el Colegio, firmado por los padres. 

• No salir del colegio sin estar acompañado por los padres o tutores (los alumnos menores 
de edad). 

Convivencia: 

• Respetar a todos los miembros de la Comunidad educativa, dentro y fuera del Colegio, así 
como a las personas externas. 

• Utilizar un vocabulario correcto y educado en el trato social habitual. 

• Se prohíben conductas agresivas, juegos violentos o que simulen peleas, agresiones 
verbales, amenazas, así como cualquier tipo de discriminación o incitación a estas 
conductas. 

• Recibir con educación los avisos y correcciones aceptando las medidas educativas y 
preventivas disciplinarias. 

• Vestir adecuadamente como corresponde a un centro educativo y, en su caso, 
correctamente uniformado, cuidando convenientemente el aseo personal. 

• No utilizar reproductores de música, sin el permiso expreso del profesor. 
• No se permite el uso de teléfonos móviles ni cámaras fotográficas o de grabación en el 

colegio. 



 

 

• Se prohíbe grabar y/o difundir, imágenes y sonidos de cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

• No falsificar o sustraer documentos académicos, ni suplantar la personalidad de otros en 
cualquier acto de la vida docente. 

• Se prohíbe comer fuera de los momentos de recreo. 

• Se prohíbe fumar en el centro educativo y fuera de él podrán hacerlo únicamente los 
alumnos mayores de edad y a una distancia mínima de 50 metros. 
 

Instalaciones, materiales y recursos: 

• Cuidar y usar correctamente los bienes muebles y las instalaciones del Colegio, así como el 
orden y la limpieza en todo el recinto, evitando ensuciar, estropear, manchar, pintar. 

• Respetar las pertenencias ajenas. 

• Cuidar el material escolar, y en particular, los libros de texto proporcionados en virtud del 
Programa de Gratuidad. 

• No entrar, sin autorización, en espacios reservados al personal docente y no docente. 
• Se prohíbe entrar en los aseos no asignados (aseos del profesorado, de otra etapa 

educativa, del sexo contrario). 

El incumplimiento de estas Normas de convivencia supondrá la aplicación de las Medidas 
educativas y preventivas según el Reglamento de Régimen Interior, el Decreto 19/2007 de 23 
enero (BOJA febrero 2007) Promoción Cultura de Paz y Mejora de convivencia y los Decretos 

237/10 y 238/10 de 13 de julio que regulan por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria y los colegios de educación infantil y primaria 
respectivamente. 

 

El incumplimiento De las Normas de convivencia (redactadas en el punto 3.1.) supondrá la 
aplicación de las medidas educativas y preventivas de acuerdo con las siguientes 
normativas: 

• Reglamento de Régimen Interior. 

• Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción 
de la cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos. 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria. 

• Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 
educación especial. 

 

 

 

 

 



 

 

Todas las medidas educativas y preventivas deben regirse por los principios de actuación y 
objetivos siguientes: 

 

 4.3.2.1 
Principios de 
Actuación 

 

• Intervención preventiva. 
• Participación. 
• Corresponsabilidad. 
• Coordinación. 
• Sectorización. 
• Globalidad. 

 4.3.2.2 

Objetivos 

• Sensibilización a la Comunidad Educativa sobre la mejora de la 
Convivencia Escolar. 

• Promover Cultura de la Paz. 
• Fomentar Valores y Prevención de Conflictos. 

 

4.3.2.3 

 
Ámbitos de 
las conductas 
a corregir.  

 Se corregirán los actos contrarios a las normas de convivencias que el 
alumnado del Colegio cometa tanto en el horario lectivo, como en el 
dedicado al comedor escolar y a las actividades complementarias y 
extraescolares.   

Sin perjuicio de las correcciones que se impongan según la legislación 
vigente en el caso de las faltas injustificadas de asistencia a clase, a efectos 
de la evaluación y promoción del alumnado; podrán corregirse y 
sancionarse las actuaciones del alumnado que estén motivadas o 
directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes escolares, que se desarrollen en el perímetro 
del edificio del Colegio, en los diez minutos anteriores y posteriores a las 
horas de comienzo y finalización de la jornada escolar.  

 

 
 
4.3.2.4. Tipos de Conductas  

 Conductas leves a la convivencia:  
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 PASO 1 

El profesor realiza una amonestación oral, comunica la corrección si 
procede, en función de la falta (medida correctora) y lo anotamos en la 
carpeta convivencia- disciplina del curso del alumno.  

PASO 2 

Cuando el alumno incumple por segunda vez (sea la misma falta u otra 
leve), el profesor le amonesta oralmente, comunica la corrección si 
procede, en función de la falta (medida correctora) y lo anota en la carpeta 
de convivencia-disciplina del curso del alumno. El tutor habla con el 
alumno. (El tutor/a debe supervisar la carpeta de convivencia de su clase).  

PASO 3 

Cuando el alumno es amonestado por tercera vez, el profesor le amonesta 
oralmente, comunica la corrección si procede, en función de la falta 
(medida correctora) y lo anota en la carpeta de convivencia –disciplina del 
curso del alumno. El coordinador/a habla con el alumno, insistiéndole que 
una falta más, le conllevaría a una medida correctora más grave por medio 
de la dirección pedagógica.  



 

 

PASO 4 

Cuando el alumno es amonestado por cuarta vez, la 
dirección pedagógica  tomará las medidas oportunas, amonestando al 
alumno con una falta contraria por reiteración de faltas leves.  

 



 

 

2. Conductas Contrarias a la convivencia1* y sus medidas correctoras  
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 • El profesor afectado o que vea la conducta describirá el comportamiento 
contrario a las normas de convivencia en el modelo de NOTIFICACIÓN DE 
INCIDIENCIA. Se lo comunicará al alumno y se lo dará para que lo firme. Si 
rehúsa a firmarlo el profesor lo hará constar. Partirá el documento por la mitad, 

quedándose con el registro personal y entregando al alumno la segunda parte 
que debe devolver firmada por su familia.   

• Posteriormente el profesor rellenará la incidencia en el registro compartido del 
profesorado (sharepoint) para que el tutor esté al corriente y 
la coordinación pueda hacer el seguimiento por si hay reiteración.  

• En los casos de faltas de respeto intentará comunicar con brevedad con el tutor, 
coordinación y dirección. Utilizar registro compartido (sharepoint), correo 
electrónico y/o comunicación en persona.   

 

 
Atenuantes y agravantes 
Es necesario precisar que ante una incorrección, a efecto de la aplicación de las medidas 

correctoras, se tendrán en consideración circunstancias que atenúen o agraven la 
responsabilidad del hecho.  
 

 Conductas 
atenuantes 

• Reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta.   

• Reparación espontánea del daño producido  
• Falta de intencionalidad.  

• Petición de excusas.  

 Conductas 

agravantes 

•  La premeditación.   

• La reiteración.   

• Los daños, injurias u ofensas a compañeros y en particular a 
los de menor edad o recién incorporados al Centro.  

• Las acciones que impliquen discriminación.  

   
 

 

 
  

 
1 Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este punto, prescribirán en el plazo de treinta días naturales 

contando a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en nuestro calendario escolar.  
Las medidas correctoras se van agravando según avanza la enumeración. Para seleccionar la medida se tendrá en cuenta el tipo 
de conducta y la gravedad de la misma. Se aconseja, si la conducta contraria así lo permite, proceder a cumplir alguna de las 

subrayadas siendo posible todas las recogidas según la falta 



 

 

Medidas correctoras:   
 Por norma general, la aplicación de medidas correctoras por el incumplimiento de las normas 

de convivencia tanto en horario lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades 
complementarias o extraescolares, se llevará a cabo según el siguiente procedimiento:   
  

• Ante conductas leves que perturben el desarrollo normal de las clases, que a juicio del 
profesor y de lo aquí establecido, no requieran de una mayor medida correctora, el 

profesor amonestará oralmente al alumno, le intentará hacer ver la incorrección de dicha 
conducta y le podrá imponer la realización de tareas educativas o formativas, de las que 
posteriormente supervisará su realización.  

  
• Ante conductas más graves, el profesor procederá a recriminar al alumno y a describir 

el incidente por escrito, para lo que utilizará el documento: “Notificación de incidencia”. 

Este documento está divido a su vez en dos partes, la parte superior se la quedará el 
profesor que recoge el incidente, la parte inferior se la entregará al alumno que se la 
devolverá firmada por sus padres o tutores. En cuanto le sea posible, el profesor recogerá 

en el registro común digital (sharepoint) los datos del mismo y el tutor se pondrá en 
contacto con los padres para informarles al respecto. El tutor revisará semanalmente en 
el programa los incidentes de su grupo y tramitará los apercibimientos que crea 

conveniente, aunque se establece que debe tener contacto con la familia a partir de la 
segunda incidencia. La coordinación revisará semanalmente, a su vez, los apercibimientos 
y tramitará las medidas correctoras que considere necesarias aunque se establece como 

pauta la reiteración hasta en tres ocasiones de la misma falta.  
 

• En el caso de que el profesor lo considere estrictamente necesario y como último recurso 
para poder desarrollar las clases con normalidad, el profesor podrá contemplar la 
suspensión del derecho de asistencia de un alumno a esa hora de clase. Para ello se 
seguirán los siguientes pasos: El profesor describirá detalladamente el incidente para lo 

que utilizará el documento “Notificación de la incidencia”. El profesor informará al alumno 
de que deberá desplazarse hasta la sala de profesores en busca de un profesor de 
asistencia (si lo hubiere) y le encomendará las tareas a realizar durante el tiempo restante 

de clase. Finalizada la clase, el profesor comprobará que el alumno se ha presentado ante 
el profesor de guardia. En cuanto le sea posible recogerá la expulsión en el registro común 
digital (sharepoint).   

 

• Los retrasos y faltas de asistencia se registrarán en el parte de clase y en ESEMTIA. 
Ante un retraso del alumno en la entrada a clase, el profesor procederá a informar al tutor 
mediante el correspondiente parte de incidencias y la plataforma. En el caso de que este 
retraso sea importante y el profesor no le permita la entrada en clase se procederá del 

mismo modo que se hace en el caso de una expulsión del aula. Ante el caso de que un 
alumno encontrándose en el Centro, deje de asistir a las clases sin autorización, será 
notificado por escrito y en el caso de reincidir, será expulsado del Centro durante un 

periodo de tres días. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar 
los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso 
formativo. La Coordinación intervendrá cuando los retrasos o faltas de asistencias 
injustificados se reiteren hasta en tres ocasiones.  

 

• Los tutores, en el caso de que un alumno acumule tres partes de incidencias o dos 
expulsiones, citarán a los padres para tratar la problemática de su hijo y les hará entrega 
de un apercibimiento por escrito, intentarán buscar una solución consensuada para 
corregir la actitud del alumno y advertirán de la posibilidad de aplicación de una corrección 



 

 

mayor en caso de nueva expulsión o incidencia. Si se produjese una posterior incidencia 
o expulsión, la Coordinación y/o Dirección Pedagógica, previa audiencia al alumno, 

concertará una cita con sus padres o tutores legales para comunicarles la medida 
correctora y/o expulsión del Centro del alumno en función de la gravedad de los hechos. 
Esta expulsión irá acompañada de un plan de trabajo que el tutor de los miembros 

del Equipo Educativo, para que el alumno, mediante la realización de estas tareas en casa, 
no vea interrumpido su proceso de formación, y que presentará a su tutor el día de su 
incorporación al Centro. Esta suspensión no podrá afectar a aquellas actividades de 

evaluación que estén previamente fijadas, es decir, el alumno tendrá derecho a asistir a 
aquellos controles y exámenes que se realicen durante los días que afecten a la suspensión 
del derecho de asistencia.   

  

• Ante conductas aquí consideradas como gravemente perjudiciales para la convivencia, el 
profesor o tutor que la presencie o tenga conocimiento de ella, deberá comunicarlo 
inmediatamente a la Dirección Pedagógica y dejarlo por escrito (Notificación de incidencia 
y shareponit), para que ésta, previa audiencia al alumno, realice las acciones oportunas 

para que se apliquen las medidas correctoras.  

 

 

Prescripción:  

 Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este procedimiento 
prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su 
comisión, excluyendo los periodos vacacionales, y en el caso de las conductas gravemente 

perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos meses contados a partir 
de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales.   
  

 
Competencias para la aplicación de las correcciones: Son competencias de los 
profesores las amonestaciones orales, la imposición de tareas educativas o formativas y la 

expulsión del aula durante el resto de la hora en la que se produce el incidente, de los tutores 
los notificación verbales y/o por escrito al alumno y/o familia, de la Coordinación encomendar 
tareas para beneficio del centro y permanencia en el centro al término de la jornada escolar y 
del Director Pedagógico suspender del derecho a la asistencia a determinadas clases o al 

Centro, incluida la medida correctora de cambio de centro.  
 
  



 

 

 

 

 
La Comisión de Convivencia está formada por: 

- Director titular. 
- Director pedagógico de ESO-BACH. 
- Un profesor/a. 

- Un padre/madre del alumnado. 
- Un alumno/a. 
- Miembro del equipo de orientación. 

 
Los miembros de la Comisión son elegidos por cada uno de los sectores de entre sus 
representantes en el Consejo Escolar. 
 

 

La Comisión de Convivencia se reunirá cuantas veces sea necesario para el ejercicio de sus 

funciones. Será convocada por el Director Titular del Centro, fundamentalmente para tratar 

las conductas gravemente perjudiciales  para la convivencia. 

 

 

 

La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones:  

• Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la Comunidad Educativa para mejorar la 
convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de la paz y la resolución 
pacífica de los conflictos.  

• Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la Comunidad Educativa y el cumplimiento de las normas de convivencias 
del Centro.  

• Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado estableciendo planes de 
acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos/as.  

• Mediar en los conflictos planteados.  

• Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en 
los términos que hayan sido impuestas.  

• Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia del Centro.  

• Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 
actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.  

• Realizar un diagnóstico de la situación de la convivencia en el Centro.  

• Otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 
convivencia del Centro.  

• Seguimiento de los compromisos de convivencia.  
• Participar en la evaluación del Plan de Convivencia 
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a)  
Actividades encaminadas a facilitar la 

integración y la participación del  
alumnado. 

 

• Actividades de acogida para el alumnado que 
se matricula en el Centro por primera vez. 
(Sesión de tutoría inicial). 

• Actividades que faciliten el conocimiento por 
parte de todo el alumnado de  las normas de 
convivencia. (Sesión de tutoría inicial). 

• Participación del alumnado en la elaboración 
de las normas de convivencia específicas del 
aula. (Sesión de tutoría inicial). 

b)  
Actividades dirigidas a favorecer la relación 

de las familias y el Centro educativo.  

 

• Procedimiento para garantizar el conocimiento 
por parte de las familias de  las normas de 
convivencia del Centro:  

➢ Reunión inicial con los padres. 
➢ Entrega de normas de convivencia. 

• Programación de actuaciones para favorecer la 
participación de las familias  en la vida del 
Centro:  

➢ Tutorías  
➢ Escuela de Padres  
➢ Circulares informativas  
➢ Fiestas y celebraciones escolares: Día 

de la Constitución, Inmaculada, Don 
Bosco, Día de Andalucía, Madre 
Mazzarello, María Auxiliadora,...  

c)  
Actividades dirigidas a la sensibilización 

frente a los casos de acoso e  intimidación 

entre iguales, dirigidas al alumnado,  al 
profesorado y a las  familias.  

• Campañas educativas y difusión a través de 
carteles, web, hoja informativa ... 

d)  
Actividades dirigidas a la sensibilización de 

la comunidad educativa en la igualdad 
entre hombres y mujeres, coordinadas 

desde la comisión de igualdad del centro. 
 

• Campañas educativas y difusión a través de 
carteles, web, hoja informativa...  

 

e)  
Medidas de carácter organizativo que 

posibiliten la adecuada vigilancia de los  

espacios y tiempos considerados de riesgo, 
como los recreos, las entradas y  salidas 

del centro y los cambios de clase. 
 

• Cuadro de asistencia en los recreos y criterios 

para otros momentos comunes: fiestas, 
celebraciones, pasillos, inicio y término de la 
jornada escolar...  

 
Para cada una de las actividades incluidas se explicitará la persona o personas responsables de las mismas, los 

recursos con que cuenta el centro para llevarlas a cabo, la metodología y el contenido de las actividades los 
espacios físicos en los que se desarrollarán y la temporalización. 
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• Corresponde a cada profesor en su aula, en primera instancia, detectar cualquier  acción 

contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudicial a las normas de 
convivencia.  

• Corresponde al profesor encargado (de recreo, entrada o salida, actividad...) detectar 
cualquier acción contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudicial a las 
normas de convivencia.  

• Todos los profesores deben velar por el cumplimiento de las normas de convivencia y 
poner en conocimiento del tutor correspondiente, de los coordinadores o de la dirección 
los incidentes detectados en cualquier zona del Colegio 

 

 
 

 



 

 

 

• La formación en materia de convivencia escolar tendrá carácter transversal, y 
trimestralmente se realizará en cada nivel educativo una unidad didáctica abordando esta 
materia, procurando una adaptación a las necesidades reales del centro.  

• La Comisión de Convivencia, a propuesta de la titularidad, organizará con carácter anual 
unas jornadas en materia de convivencia destinadas a los distintos sectores de la 
comunidad educativa.  

• Se programarán las actividades de formación de toda la Comunidad Educativa en materia 
de convivencia escolar de acuerdo con los objetivos, las actuaciones y las medidas que se 
planteen, atendiendo a las necesidades que puedan considerarse prioritarias.  

• Las actividades de formación se diseñarán en función de los destinatarios: Comisión de 
Convivencia, Equipo Directivo, Tutores, Alumnado…  

  



 

 

 

 

APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA 
 

Artº 4.1 y D. Adicional tercera Decreto y Artº 14 

Orden. 

 

1. Aprobación del Plan de Convivencia por el 
Consejo escolar, por mayoría absoluta 
miembros.  

2. Establecimiento por el Consejo escolar 
medidas para que Plan de Convivencia sea 
conocido por todos los miembros de la 
Comunidad Educativa  

3. Incorporación al proyecto educativo  
4. Remisión a Delegación antes de 30 de 

noviembre. 
 

SEGUIMIENTO DEL PLAN DE 
CONVIVENCIA 

1. Grado de implantación y nivel de 
consecución de los objetivos propuestos.  

2. Actuaciones realizadas y grado de 
participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa.  

3. Formación y asesoramiento recibido.  
4. valoración de los resultados, conclusiones y 

propuestas de continuidad y de mejora.  
5. evaluación del proceso y de los resultados.    

 

MEMORIA DEL PLAN DE CONVIVENCIA 
 

Artº 6  y D. Adicional tercera  del Decreto y Artº 15 

Orden.  

 

1. Equipo directivo elabora propuesta de 

memoria del plan de convivencia  

2. El Equipo directivo arbitrará las medidas 

oportunas para que la propuesta de 

memoria sea conocida por todos los 

sectores de la comunidad educativa 

realizando sugerencias y aportaciones 

(Claustro, ASPA, Alumnos).  

3. Aprobación por el Consejo escolar de la 

memoria del Plan de Convivencia, a 

propuesta del equipo directivo.  

4. Inclusión de la memoria del Plan en la 

memoria final de curso. 

 

REVISIÓN ANUAL  DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA 

 
Adicional tercera Decreto y Artº 16 Orden.   

 

1. Revisión por parte del Equipo directivo del 

plan de convivencia conforme a las 

propuestas de mejora recogidas en la 

memoria    

2. Aprobación por mayoría absoluta de los 

miembros del Consejo escolar de la revisión 

del plan de convivencia a propuesta del 

Equipo directivo.  

3. Inclusión en el Proyecto educativo del 

Centro. 

 

  



 

 

 

El Centro hará constar las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se 

hayan producido y las medidas disciplinarias impuestas según los instrumentos necesarios 
facilitados por la Consejería de Educación.  

Los responsables del registro sistemático de incidencias son los directores pedagógicos y la 
periodicidad de este registro es mensual.  

El resto de incidencias, serán recogidas en la plataforma interna de control (sharepoint) para 
control de los tutores, coordinadores y dirección. 

 

FUNCIONES DE LOS DELEGADOS/AS DEL ALUMNADO.   
 
El delegado de los alumnos será elegido al comienzo de cada curso (primeras sesiones de 

tutoría por grupos). Cada grupo contará con la figura del delegado de curso. Éste será el 
representante del grupo que lo ha elegido (sesiones de evaluación, juntas de delegados).  
 

Las funciones de los Delegados en materia de convivencia son:  
 

a) Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación didáctica las sugerencias del 

grupo al que representan en relación a la mejora de la convivencia en el aula. b) 
Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo.  

b) Colaborar con el tutor, los profesores y órganos de gobierno en el buen 

funcionamiento del Centro. 
 

 



 

 

 

 

 

FUNCIONES 

DEL 

PROFESOR 

DEL AULA 

Es tarea de todo el profesorado velar por su cumplimiento, aunque la responsabilidad y potestad 
para efectuar las diferentes actuaciones correctoras y preventivas se distribuyen de forma diversa 
entre los profesores, tutores, coordinadores, directores pedagógicos, Director titulary Consejo 
Escolar.  Son funciones de cada PROFESOR en este ámbito:  
 
• Velar por el cumplimiento de las Normas de Convivencia en todo el recinto escolar y durante 

toda la jornada lectiva (tanto dentro como fuera de las aulas).  

• Garantizar con su presencia en las aulas, Buenos Días, patio y demás actos escolares el 

cumplimiento de las normas de convivencia.   

• Amonestar verbalmente a cualquier alumno o grupo de alumnos que tengan conductas 
contrarias a las normas de convivencia. En caso de ser una conducta reiterada lo pondrá en 
conocimiento del tutor o tutora del alumno, por escrito. El parte de clase es el instrumento 
cotidiano en el que se debe reflejar la convivencia y actividad de los alumnos del grupo.   

• Controlar la asistencia de los alumnos a sus clases, ponerse en contacto con el tutor para 
comprobar las justificaciones de las faltas que hubiese.  

• Todas aquellas funciones que la normativa vigente le confiere.   

 

FUNCIONES 

DEL TUTOR 

DEL AULA 

Son funciones de cada TUTOR en este ámbito.  
• Recibir y guardar los escritos en los que los profesores le informan de las infracciones que 

los alumnos de su grupo cometan.  

• Informar al coordinador correspondiente o al subdirector pedagógico en el transcurso de la 
jornada escolar de las conductas contrarias a las normas de convivencia y de las medidas 
adoptadas.  

• Informar a los padres o tutores legales de las conductas de sus hijos contrarias a las normas 
de convivencia y de las medidas adoptadas. De la adopción de esta medida quedará 
constancia escrita en el centro.  

• Llevar el control de las ausencias, retrasos e incidencias diversas.  

• Recibir de alumnos y padres las justificaciones convenientes para los retrasos y ausencias de 
su grupo.   

• Asegurar que los profesores encomiendan trabajo en cada una de las materias para aquellos 
alumnos de su grupo que vayan a ser apartados de las clases.   

• Todas aquellas funciones que la normativa vigente le confiere.   

 

FUNCIONES 

DEL 

COORDINAD

OR 

Son funciones del coordinador en este ámbito:  

• Garantizar, con su presencia en los actos comunes del alumnado (Fiestas, Celebraciones, 
Actividades complementarias...) el cumplimiento de las Normas de Convivencia.   

• Recibir de los Tutores y aplicar las propuestas de medidas correctoras más rigurosas que el 
apercibimiento por escrito para los alumnos que reincidan en sus conductas contrarias a las 
normas de convivencia, cometan actos puntuales de especial gravedad o conductas 
gravemente perjudiciales.   

• Informar al Director de las conductas gravemente perjudiciales a las normas de convivencia 
que se detecten y propuesta  de medidas correctoras de su competencias.  

• Todas aquellas funciones que la normativa vigente le confiere.   



 

 

 

FUNCIONES 

DEL 

DIRECTOR 

Son funciones del Director en este ámbito:  
• Coordinar la realización de las actividades complementarias que se realicen en horario lectivo, 

garantizando la adecuada asistencia de profesores en cada momento que sea necesario.  

• Asegurar, reordenando temporalmente el horario lectivo si es necesario, la presencia de 
algún profesor con los alumnos en todas las horas de la jornada lectiva.  

• Recibir la propuesta del Subdirector pedagógico y aplicar las medidas correctoras de su 
competencia.  

 Todas aquellas funciones que la normativa vigente le confiere. 

 

 

 

Proporcionar al 

profesorado 

instrumentos y 

recursos para 

la  prevención 

y mejora de la 

convivencia 

Los tutores en su aula ordinaria, a través de los temas de tutoría, realizarán 
actividades  
encaminadas a desarrollar en  sus alumnos y alumnas:  
• Las habilidades sociales para resolver conflictos interpersonales y el 

refuerzo social  por comportamientos que favorecen la convivencia por 

parte del educador,  contribuyen al desarrollo de un buen autoconcepto y 
una autoestima elevada.  

• La toma de decisiones: identificación de una situación-problema, generar 
alternativas a una situación-problema, anticipación de consecuencias por 
actuar de determinada manera, la elección de una alternativa y el diseño 
de un plan.  

• El respecto a los derechos y deberes aumenta las iniciativas de interacción 
efectiva y apropiada en el alumnado.   

• El ejercicio de la tolerancia y libertad dentro de los principios democráticos 
de  convivencia.   

• Los valores de la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.   

 

a)  
b) Fomentar en el 

centro los 
valores, 
actitudes y 
prácticas que  
permitan 
mejorar la 
convivencia .   

 

a) Los tutores incluye dentro de la programación de la acción tutoríal 
actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del 
alumnado:  

Al inicio del curso:       
o Acogida y recepción del alumnado: Bienvenida de la directora 

titular, del director pedagógico, coordinadores y tutores.  
o Presentación de las normas de convivencia del centro y de los 

derechos y deberes  del alumnado y las correcciones y medidas 
disciplinarias por los tutores.  

o Presentación del nuevo curso y consejos prácticos por el 
departamento de Orientación.  

o Cada mañana al comenzar la jornada escolar se programa un 
momento de  reflexión los valores que orientan la convivencia 
democrática y cristiana de  educadores y alumnado.  

 
b) La dirección y el equipo directivo establecen el procedimiento para 

favorecer las  relaciones familia y centro educativo:  
Dar a conocer las normas de convivencia del centro:  

o Reuniones  familia y tutores al inicio del curso.  
o Actuaciones para favorecer la participación de las familias en la vida 

del centro:    Escuela de padres y madres.  
 
c) El Consejo Escolar estimula la realización de actividades dirigidas a la 

sensibilización de la comunidad educativa  frente a los casos de acoso y  la  
igualdad entre hombres y mujeres: 

o Plan de Igualdad 



 

 

 
d) El equipo directivo adopta las medidas de carácter organizativo que 

posibilitan la adecuada vigilancia de los espacios y tiempos:  
o Planificación de espacios de entrada y salidas del centro:   

o EI: Recepción y recogida del alumnado: portería, calle san 
Vicente. 

o EP: Recepción y recogida del alumnado: gimnasio, calle 
Torneo. 

o ESO- BACH-FP: acceso por la calle Narciso Bonaplata. 
 

o Planificación de vigilancia de los espacios y tiempo del recreo:   
o EI: Tutores y educadores en el patio junto con su grupo clase.   
o EP: Tutores y profesores en el patio junto con su grupo clase.   
o ESO-BACH-FP: Distribución de profesores y tutores en las 

distintas zonas de recreo.   

 

Facilitar la 
prevención, 

detección, 
tratamiento, 
seguimiento y 

resolución de 
conflictos.   

c)  

b) Cada tutor/a y profesor/a en cada evaluación mantiene entrevistas 
personales con  sus alumnos/as para la prevención de conflictos.  

c) Procedimiento del tutor o profesor para la búsqueda de resolución de 
un conflicto: Tutor/a: Diálogo con los alumnos interesados y 
establecimiento de acuerdos.  

d) Si continúa el conflicto: Diálogo familia, alumno/a, tutor y 
establecimiento de acuerdos.  

e) Si continúa el conflicto: Diálogo familia, alumno/a, tutor y 
coordinadores y establecimiento de acuerdos.  

f) Si continúa el conflicto: Diálogo familia, alumno/a, tutor, jefatura de 
estudio, departamento de orientación, dirección y establecimiento de 
acuerdos.   

 

 

Facilitar la 
prevención, 
detección y 

eliminación de 
manifestacione
s de violencia, 
especialmente, 

de la violencia 
de género y de 
las actitudes y 

comportamient
os xenófobos y 
racistas. 

• A través de actividades de prevención insertadas en las sesiones de tutoría 

de cada  etapa: educación en los valores de la tolerancia, la igualdad.  

• La inclusión dentro de las normas de convivencia del centro el rechazo a  
manifestaciones de violencia de género y actitudes y comportamientos 
xenófobos  y racistas.  

 
 
 

 
  



 

 

 

El Equipo y/o Departamento de Orientación del Centro se constituye como elemento 
dinamizador de las actividades encaminadas a la mejora de la convivencia en el centro, 

desarrollando para ello las siguientes actuaciones:    

  

o Actividades dirigidas a la colaboración del Equipo de Orientación en la preparación y 

desarrollo de tutorías en el aula y/o tutoría personalizada con el alumno o su familia. 

o Actividades dirigidas a la coordinación entre el equipo de orientación y el equipo docente. 
- Actividades de coordinación con el Departamento de Pastoral.  

o Actividades relacionadas con la formación en materia de convivencia escolar para 
alumnos, padres, educadores…, miembros de la Comunidad Educativa. 

 

 
 
 

 
  



 

 

 

La educación es una tarea compartida en la que, aunque el principal protagonista es 
el niño o la niña, la familia y la escuela deben caminar unidas y contribuir para que 
esta educación sea la más adecuada y de máxima calidad.  

Entender la educación como una responsabilidad compartida requiere del 
esfuerzo de todos los implicados en ella. En este sentido, corresponde al centro 

dinamizar la participación de las familias en la vida escolar surgiendo como una posible vía 
de participación la figura del  delegado/a de padres y madres de un grupo-aula. 

Esta figura está reconocida en la nueva redacción del Reglamento de Régimen Interior de 
nuestro centro educativo, en el capitulo VII dedicado a la “participación” de los miembros 
de la Comunidad Educativa, (título I), los alumnos y los padres podrán elegir 
democráticamente delegados de clase, curso y etapa, por el procedimiento y con las 
funciones que determine la entidad titular del centro. (art. 30. Delegados). 

Es por ello que esta figura de los delegados/as de padres y madres posibilita a las familias 
su participación de una manera ordenada y razonable en la vida escolar.  

 

 

• Constitución Española: contempla la participación como un derecho constitucional en 
el art. 27, apartado 7.  

Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, 
en los términos que la Ley establezca. 

• LODE (Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación): contempla en su 
Título Preliminar (artículo 4) los derechos y responsabilidades de los padres o tutores 
legales. Entre ellos destacamos: 

• Derechos: 
o A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-

educativa de sus hijos 
o A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos. 
o A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes 
o A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos. 

• Deberes: 

o Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud 
de los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, 
para mejorar el rendimiento de sus hijos.  

o Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros.  

• Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad 
y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.  

• Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 
 

• LOE: La Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE) contempla dos aspectos fundamentales 
en cuanto a la participación de los padres y padres. En el preámbulo cuando habla del 



 

 

esfuerzo compartido y en el Título V, sobre la participación, autonomía y gobierno de los 
centros, al tratar la participación en el funcionamiento y gobierno de los centros.  

 
• LEA: la Ley 17/ 2007, de Educación de Andalucía (LEA) dedica el Capítulo IV del Título I a 

las familias en el que cabe destacar la participación de las familias en el proceso educativo 
de sus hijo e hijas, así como la participación de éstas a través de las Asociaciones de padres 
y madres del alumnado.  

• Los Decretos 327/2010 y 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueban los 
Reglamentos Orgánicos, en su Título II, art. 24, establece que: 

“El Plan de Convivencia contemplará la figura del delegado o delegada de los padres y 
madres de alumnado en cada uno de los grupos. Será elegido para cada curso escolar por 
los propios padres, madres…” 

• ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho 
de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

En esta orden se recoge: 
• El Procedimiento de elección de los delegados y delegadas de padres y 

madres del alumnado. 
• Las funciones de las personas delegadas. 

 

Las familias tienen varios ámbitos claros de participación.  

• Ejercer como padre o madre responsable ante el tutor o tutora o el resto del 
profesorado, preocupándose de sus avances o dificultades en los rendimientos 
escolares de su hijo o hija, de su evolución como persona y la relación con los 
demás, etc.,  

• Participar activamente en la vida del centro representando a las familias en el 
consejo escolar, formando parte de la asociación de padres y madres y, como 
delegado o delegada de aula. 

 

Un delegado o delegada de padres y madres es  

"aquel padre o madre elegido de entre las familias de un grupo-aula del centro educativo, 
cuya responsabilidad es representarlas, en las necesidades e intereses de sus hijos e hijas 
de manera colectiva, e implicarlas en la mejora de la convivencia y los rendimientos 
educativos.  

Todo ello, en coordinación con el tutor o tutora del grupo y con el Equipo Directivo del 
centro“.  

Tres son las características clave que se desprenden de su definición:  

• REPRESENTAR a las familias del alumnado del grupo clase.  

• IMPLICAR a las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

• COORDINARSE con la persona responsable de la tutoría de la correspondiente 
unidad escolar, para favorecer dicho proceso educativo. 

 



 

 

 
Un delegado o delegada de padres y madres ha de tener una serie de habilidades sociales y 
personales que permitan desempeñar su tarea con iniciativa.:  

• Aportando propuestas que busquen el éxito del alumnado.  

• Actuando a priori, ya que intentará anticiparse a los hechos.  

• Intentando resolver situaciones conflictivas que puedan surgir en el futuro.  

• Viendo el conflicto como algo natural y valorándolo como una oportunidad. 

• Ser comunicativo/a:  ha de ser una persona 
fácil y accesible al trato de los demás.  

• Conciliador/a ante puntos de vista 
diferentes, de forma que busque el equilibrio 
entre sentimientos o actitudes enfrentadas. 

• Portador/a de ideas, no de prejuicios, de 
forma que aporte soluciones ante las distintas 
situaciones 

• Cercano/a, que transmita confianza. 

• Asertivo/a: debe ser una persona eficaz y 
justa.  

• Ético/a y coherente. Debe poseer una actitud 
lógica y consecuente con sus posicionamientos, 
con los derechos fundamentales existentes en 
la sociedad y con los principios fundamentales 
del sistema educativo.  

• Dispuesto/a a la acción, es decir, con 
predisposición a hacer. 

• Disponible, pues debe tener una visibilidad 
regular, aunque si no puede estar presente en 
el centro dejará, podrá dejar un número de 
contacto 

 

Por tanto, podemos decir que un delegado/a de 
padres y madres debe evitar tener una actitud 
reactiva, es decir, actuando a posteriori, 
intentando resolver el pasado, acusando a los 
demás de los malos rendimientos y conductas , 
viendo los conflictos como un problema o aplicando 
una actitud punitiva. 

 

• Fiscalizador/a de la labor del profesorado. Debe 
evitar cualquier actitud que genere crítica 
destructiva o que favorezca hacer juicios de las 
acciones llevadas a cabo por el profesorado. 

Suplantador/a de la función del tutor o 
tutora, ante los problemas en el aula. La 
referencia en el grupo es el tutor o la tutora. La 
delegada o el delegado tiene como principal 
función la de colaborar. 

• Portador/a sólo de las quejas de las familias. 
Esta figura no nace con la idea de que sea 
reivindicativa, sino que deberá colaborar para 
solucionar los problemas; de “estar con y no en 
contra de”.  

• Buscador/a del beneficio personal. No puede 
actuar en su propio beneficio. 

• Reflejo de un comportamiento inflexible, que 
no ayuda a buscar soluciones. Es necesario que 
sean personas con un pensamiento flexible, crítico, 
constructivo y creativo. 

• Modelo sancionador autoritario ni permisivo, 
deberá contribuir a desarrollar modelos 
sancionadores desde un enfoque democrático, de 
forma que intentará evitar modelos autoritarios o 
permisivos.  

• Reflejo de una actitud obsesiva con los 
rendimientos académicos. El sistema educativo 
apuesta por el pleno desarrollo de la personalidad 
del alumnado, por tanto, además del rendimiento 
académico, hay que valorar la dimensión afectiva, 
social y emocional 



 

 

 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, 

intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones2. 

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y 

en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o 

tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la 

asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el 

consejo escolar. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las 

familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de 

sus hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los artículos 7 (Actuaciones preventivas y 

para la detección de la conflictividad) y 18 (Compromisos educativos) de la Orden 20 de 

junio de 2011. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste 

y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, 

disponga el plan de convivencia. 

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 

convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 

 
  

 

2 Los derechos y obligaciones de las familias del alumnado vienen establecidas tanto en la 

LODE (artículo 4) como en los actuales Reglamentos Orgánicos de los Centros (Título III). 

 



 

 

 
En la ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción 
de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas se recoge 
el Procedimiento de elección de los delegados y delegadas de padres y madres del 
alumnado en el articulo 4.h;  9.1; 9.2; 9.3 

En general,  el delegado o delegada será elegido para cada curso académico por los propios 
padres y madres en la reunión que, los tutores y las tutoras de cada grupo realizan con 
éstos al inicio del curso. Esta reunión sería conveniente tenerla antes de finalizar el mes 
de octubre. Será elegido por sufragio directo y secreto, por mayoría simple, de entre los 
padres y madres del alumnado de cada unidad escolar. Los padres y madres previamente 
se pueden dar a conocer al resto y ofrecerse como posible candidato o candidata a ser 
delegado o delegada. 

 
En particular, conforme a esa normativa y dada la novedad de la figura, para el curso 23-

24 el procedimiento de elección será el siguiente: 
 

 
Trimestralmente se mantendrá un café-dialogo  de los Delegados/as de Padres y Madres 
con Dirección, Dirección Pedagógica, Coordinadores de ciclo… 
 
 

 
  



 

 

 

Anexo I. FICHA DE AUTO-OBSERVACIÓN (Ed. Primaria). 

Anexo II. CUADERNO DE CONVIVENCIA DEL AULA (Ed. Primaria). 

Anexo III. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS DE CONDUCTA CONTRARIA (Ed. Primaria). 

Anexo IV. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU CORRECCIÓN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA DE AUTO-OBSERVACIÓN 

Alumno/a:……………………………………………………………………… 

Tutor/a:………………………………………………………………………… 

Curso:…………………….. 

Fecha:……………………. 

 

1. ¿QUÉ HA OCURRIDO? 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿QUÉ HE HECHO MAL? 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

3. ¿QUÉ PUEDO HACER PARA SOLUCIONARLO? 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

4. ¿A QUÉ ME COMPROMETO A PARTIR DE AHORA? 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Firmado: 

El/la alumno/a                                                                                           El/la profesor/a 

 



 

 

 

 

Mes: Curso: Tutor/a: 

    

Faltas de convivencia: 

Alumno/a Descripción de la falta Día Hora Profesor/a 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 



 

 

 
Estimada familia:  

Les comunicamos que su hijo/a __________________________________________ 

Durante varios días: 

 No terminó sus trabajos en clase.  

 No ha traído los deberes de casa.  

 No realizó el estudio de la asignatura.  

 No trae los materiales de trabajo.  

 No asistió bien uniformado.  

 No atendió a las explicaciones en clase.  

 Interrumpe constantemente la marcha de la clase.  

 Tuvo un comportamiento agresivo con los compañeros/as. 

 Tuvo un comportamiento agresivo con el profesor. 

 Llegó tarde a clase con frecuencia.  

 No cuidó sus materiales o los de sus compañeros/as.  

 Tuvo un comportamiento inadecuado con los compañeros/as.  

 Tuvo un comportamiento inadecuado con el profesor/a. 

 Uso del móvil u otros dispositivos electrónicos prohibidos. 

 Ha sido apuntado en el parte de clase 3 veces o más           

 Presenta la 3ª falta mensual sin justificar     

 No ha respetado la siguiente norma de convivencia:  

__________________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

Otras observaciones:  

 

 

 

 

Sin más, esperando respuesta por su parte, le saluda atentamente:  

EL TUTOR/A      FIRMA DEL PADRE/MADRE 

 

 

                                                                 Sevilla, a           de                                     de    

 



 

 

 

Prescripción: 30 días naturales a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos 
vacacionales. Se considerarán como faltas leves:   

1.    No realizar las tareas propuestas por el profesor durante la jornada lectiva.  

2.    No presentar las tareas solicitadas por el profesor.  

3.    Molestar de forma reiterada durante la clase.  

4.    No estudiar la materia.  

5.    No traer los materiales solicitados para cada materia.  

6.    No ser puntual en el inicio de la jornada escolar.  

7.    No ser puntual en los cambios de clase.  

8.    Llegar tarde a clase una vez finalizado el recreo.  

9.    El deterioro leve del material propio.   

10. Deterioro leve del material ajeno.   

11. La sustracción de materiales ajenos de poco valor (bolígrafos, rotuladores, lápices, etc.).   

12. Comer y beber en clase sin permiso expreso del profesor (incluido el chicle).   
13. No asistir al centro debidamente uniformado o con corrección (se seguirá el protocolo de decoro 

en el vestir).   

14. No asistir uniformado en las clases de E.F.  
15. Comportarse inadecuadamente con los compañeros en el caso de que el perjuicio o daño, físico 

o moral, sea de poca gravedad (pequeño empujón, pellizco leve en la cara, golpe leve).  

16. No hablar correctamente con los miembros de la comunidad educativa.  

17. Permanecer en las galerías durante el recreo.  

18. Entrar en otras aulas en los intercambios de clase.  

19. Sentarse en las galerías en los cambios de clase.  

20. Jugar con pelotas o realizar juego de contacto en los intercambios en la clase.  

21. Correr o realizar juegos de contacto en la galerías en los intercambios de clase.  

22. Arrojar en el patio durante el recreo los envoltorios de bocadillos, zumos, dulces etc.  

23. Jugar durante el recreo de forma violenta con los compañeros.  
24. Utilizar durante el recreo balones de reglamento u otro material que suponga peligro para la 

integridad física de los alumnos.  

25.  Arrojar papeles por las ventanas de la clase.  
26. Entrar en espacios reservados al personal docente y no docente sin la autorización expresa del 

profesor.  
27. Deambular por espacios del centro no permitidos (pasillos de primaria, infantil, comunidad 

de religiosas, etc).  

28. Falta injustificada de asistencia a clase.  

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
Conductas contrarias a la 

convivencia 

Medidas correctoras y órgano competente 

Actividades 
curriculares   
en el aula   

Actos que perturben el normal 
desarrollo de las actividades.   

  

Nº1 Notificación por escrito a la familia.(profesor)  
Nº2 Suspensión del derecho de asistencia a clase o 
actividad (expulsión de la clase a la sala de profesores 
con el profesor de asistencia, expulsión de la clase en la 
puerta bajo supervisión o a la clase contigua).  
(profesor)  
Nº3 Permanencia en el centro después del fin de la 
jornada escolar (martes) en presencia del profesor. 
(profesor, tutor y/o coordinación)  
Nº4 Realización de tareas que contribuyan al mejor 
desarrollo de las actividades del centro, siempre que la 
familia esté de acuerdo. (profesor, tutor y/o 
coordinación)  
Nº 5 Prohibición temporal de participar en actividades 
extraescolares o complementarias del centro, por un 
periodo máximo de un mes (Dirección Pedagógica)  
Nº 6 Expulsión de determinadas clases por un plazo 
máximo de uno a tres días lectivos (en otra etapa o con 
profesor de asistencia) Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo.  

• Si la falta se trata de copiar en un examen 
supondrá un 0 para el alumno que copia y el que se 
deja copiar. Además de al menos la medida 
correctora nº1.  

*Si la medida es expulsión del centro, se  recibirá 
previamente a los representantes legales del alumno. En 
caso de que los representantes legales no puedan asistir 
al centro, la comunicación se hará por escrito, en sobre 
cerrado y con acuse de recibo.  

Actitudes de impuntualidad, absentismo, 
pasividad y desidia en el aula, así como 
abandono premeditado de materias.  

Copiar, intentar copiar o cambiar un 
examen y/0 facilitar que otro compañero 
copie un examen.  

No colaborar, sistemática y 
explícitamente, en la realización de 
actividades curriculares o en el 
seguimiento de las orientaciones del 
profesorado respecto a su aprendizaje.  

Impedimento del derecho al estudio de 
sus compañeros y de impartir las clases 
a los profesores.  
  

Permanecer en el 
aula durante la 
jornada escolar  

Faltar o llegar tarde injustificadamente a 
una clase o actividad de manera 
reiterada.  

Faltar o llegar tarde injustificadamente al 
Centro de manera reiterada.  

Deambular por espacios del centro no 
permitidos durante la jornada escolar de 
manera reiterada: pórtico en hora del 
recreo, subir antes del comienzo de la 
jornada escolar, estar en clase sin 
supervisión del profesorado, acceder por 
escaleras de otras etapas, etc.  

  
 

Relaciones con 
los miembros 
C.E.  

Cualquier acto de incorrección y 
desconsideración no graves hacia los 
compañeros, incluida la violencia verbal/ 
gestual.  

edidas Nº1, Nº3, Nº4, Nº5, Nº6  
  
Nº 8 Expulsión del centro por un plazo máximo de uno a 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. (Dirección 
Pedagógica)  
  
*Si la medida es expulsión del centro, se  recibirá 
previamente a los representantes legales del alumno. En 
caso de que los representantes legales no puedan asistir 
al centro, la comunicación se hará por escrito, en sobre 
cerrado y con acuse de recibo.  

Cualquier acto de desconsideración, 
insultos, falta de respeto o actitudes 
desafiantes cometidos hacia otros 

miembros de la comunidad educativa.  
Tener comportamientos imprudentes que 
pongan en peligro leve la salud o la 
integridad de las personas, tales como 
juegos peligrosos y/o 

violentos, empujones,…  



 

 

Cualquier acto de incumplimiento de las 
medidas preventivas incluidas en el plan 
de contingencia Covid-19: no respetar 
grupos burbujas, ni aforos de los baños, 
impuntualidad en las entradas y salidas 
tanto al centro, como al recreo, romper 
deliberadamente la mascarilla de un 
compañero… 

Cuidado del 
Centro Escolar: 
instalaciones, 
recursos y 
materiales  

Dañar levemente las instalaciones, 
recursos materiales o documentos del 
Centro, o en las pertenencias personales 
de los demás miembros de la comunidad 
educativa.  

Nº1 Notificación por escrito a la familia.(profesor, tutor, 
coordinación o Dirección Pedagógica)  
Nº3 Permanencia en el centro después del fin de la 
jornada escolar (martes) en presencia del profesor. 
(profesor, tutor y/o coordinación)  
Nº4 Realización de tareas que contribuyan al mejor 
desarrollo de las actividades del centro, siempre que la 
familia esté de acuerdo. (profesor, tutor y/o 
coordinación)  
Nº5 Prohibición temporal de participar en actividades 
extraescolares o complementarias del centro, por un 
periodo máximo de un mes (Dirección Pedagógica)  
  
Nº6 Expulsión de determinadas clases por un plazo 
máximo de uno a tres  días lectivos (en otra etapa o con 
profesor de asistencia) Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo.(Dirección 
Pedagógica)  
Nº 7 Expulsión del centro por un plazo máximo de uno a 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. (Dirección 
Pedagógica)  
  
*Si la medida es expulsión del centro, se  recibirá 
previamente a los representantes legales del alumno. En 
caso de que los representantes legales no puedan asistir 
al centro, la comunicación se hará por escrito, en sobre 
cerrado y con acuse de recibo.  
  
  El alumno debe:  
o Reparar el daño causado y hacerse cargo del coste 

económico de su reparación individualmente o en 
grupo según las circunstancias del hecho en sí.  

o Ordenar y/o limpiar el aula u otro  recinto del centro 

que haya ensuciado.  

Lanzamiento o dejadez de objetos y 
material escolar en cualquier entorno del 
centro. Por ejemplo: no arrojar objetos por 
la ventana,…  

Uso desautorizado o incorrecto de los 
recursos del centro e incitar a la 
realización de tales actos. Por ejemplo de 
las instalaciones del centro (baños, 
gimnasio, etc.); del material y los muebles 
del centro  

Realizar actos que alteren, el orden 
material o la limpieza debidos, cuando no 
pueda ser restaurado inmediatamente por 
su autor/a.  

Algunos 
incumplimiento 
de normas 
contrarias a la 
convivencia  

El incumplimiento del horario y 
actividades dentro de la jornada escolar, 
la salida del aula entre clase y clase sin 
permiso y la salida del Centro sin permiso 
en horas de clase del alumno.  

Nº1 Notificación por escrito a la familia.(tutor, 
coordinación o Dirección Pedagógica)  
Nº5 Prohibición temporal de participar en actividades 
extraescolares o complementarias del centro, por un 
periodo máximo de un mes (Dirección Pedagógica)  



 

 

No seguir expresamente la 

indicación dada de un profesor o 
trabajador del Centro,  en ejercicio de sus 
competencias.  

Nº6 Expulsión de determinadas clases por un plazo 
máximo de uno a tres días lectivos (en otra etapa o con 
profesor de asistencia) Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo.(Dirección 
Pedagógica)  
Nº 7 Expulsión del centro por un plazo máximo de uno a 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. (Dirección 
Pedagógica)  
  
*Si la medida es expulsión del centro, se  recibirá 
previamente a los representantes legales del alumno. En 
caso de que los representantes legales no puedan asistir 
al centro, la comunicación se hará por escrito, en sobre 
cerrado y con acuse de recibo. 

La reiteración de 4 o más faltas leves. 

La reiteración en el mismo  trimestre de 
dos o más faltas contrarias a la 
convivencia. 

No colaborar en la reparación o 
erradicación las consecuencias de algunas 
de las faltas contrarias a la convivencia 
que sean subsanables. Por ejemplo 
desorden causado, reparación del orden o 
limpieza, erradicar conductas peligrosas 
para la salud,…  

Nº1 Notificación por escrito a la familia.(profesor, tutor, 
coordinación o Dirección Pedagógica)  
Nº6 Expulsión de determinadas clases (profesor con el 
que se negó a la colaboración) por un plazo máximo de 
uno a tres días lectivos en otra etapa o con profesor de 
asistencia. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno o alumna deberá realizar las actividades 
formativas que se determinen para evitar la interrupción 
de su proceso formativo.(Dirección Pedagógica)  
Nº 7 Expulsión del centro por un plazo máximo de uno a 
tres días lectivos en otra etapa o con profesor de 
asistencia. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno o alumna deberá realizar las actividades 
formativas que se determinen para evitar la interrupción 
de su proceso formativo. (Dirección Pedagógica)  
  
*Si la medida es expulsión del centro, se  recibirá 
previamente a los representantes legales del alumno. En 
caso de que los representantes legales no puedan asistir 
al centro, la comunicación se hará por escrito, en sobre 
cerrado y con acuse de recibo.  

Usar el teléfono móvil o cualquier otro 
aparato grabador o reproductor de 
imagen o sonido, de forma contraria a 
las  
Normas de Convivencia: Uso del móvil, 
incumplimiento de las normas del IPAD, 
tener al alcance de las manos de forma 
no fortuita el aparato y la interrupción 
negligente, mediante el mismo, de las 
clases o actividades. Difundir contenido 
(sonido o imagen) grabado con los 
dispositivos en el Centro, u obtenido de 
los canales oficiales del centro. 

Nº1 Notificación por escrito a la familia.(profesor, tutor, 
coordinación o Dirección Pedagógica)  
Nº8 Retirada del aparato de 2 a 4 
días (Profesor) Devolución a la familia en horas de 
Dirección Pedagógica. (Director Pedagógico)  
Nº9 Limitar funciones del IPAD durante un periodo de 
tiempo concreto (coordinador de Incidencias de 
IPAD)  
Nº5 Prohibición temporal de participar en actividades 
extraescolares o complementarias del centro, por un 
periodo máximo de un mes (Dirección Pedagógica)  
Nº6 Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo 
de uno a tres días lectivos (en otra etapa o con profesor de 
asistencia) Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 



 

 

que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo.(Dirección Pedagógica)  
Nº 7 Expulsión del centro por un plazo máximo de uno a 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, 
el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. (Dirección 
Pedagógica)  
  
*Si la medida es expulsión del centro, se  recibirá 
previamente a los representantes legales del alumno. En 
caso de que los representantes legales no puedan asistir al 
centro, la comunicación se hará por escrito, en sobre 
cerrado y con acuse de recibo.   

 
  



 

 

  Conductas Gravemente 

Perjudiciales   

Medidas correctoras y órgano 

competente  

Agresiones físicas  

Causar, imprudentemente, daños a la 
salud de las personas. Portar objetos 
que no sean necesarios para las 
actividades docentes, que pongan en 
peligro grave la salud.  

Nº 10: Suspensión de la asistencia al Centro y de 
realización de actividades fuera del Centro de 4 a 15 días 
lectivos.  

Agredir físicamente, de forma leve. 
Realizar injurias, ofensas, vejaciones, 
humillaciones, amenazas o 
coacciones.   

Nº 11: Suspensión de la asistencia al Centro y de 
realización de actividades fuera del Centro de 15 a 29 días 
lectivos.  
  
Con independencia de la corrección, se deberá reparar el 
daño o el desorden, si se hubiese producido alguno. El 
incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente.  

Agredir físicamente, de forma grave. 
Causar graves daños a la salud o 
integridad física o moral de las 
personas. El acoso escolar.  

Nº 12: Medida correctora mínima: suspensión de la 
asistencia al Centro y de realización de actividades fuera 
del Centro 29 días.  
  
Medida correctora máxima: Traslado a otro Centro  

Actuaciones 
perjudiciales para 
la salud o 
integridad 
personales o su 
incitación a las 
mismas.  
  

Tener comportamientos imprudentes 
ante la situación generada por la 
pandemia del Covid-19: escupir, besar, 
impedir la ventilación de las clases, no 
usar mascarilla. 

Nº 10   
  
  
  

Tener comportamientos imprudentes 
que pongan en peligro grave la salud, 
prender fuego en clase, fumar, 
portar o consumir alcohol en el 
Centro.  

Nº 11  
Con independencia de la corrección, se deberá reparar el 
daño o el desorden, si se hubiese producido alguno. El 
incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente. Poner deliberadamente en peligro la 

salud o integridad o incitar a realizar 
tales actos.  

Portar o consumir drogas en el 
centro.  

Medida correctora mínima: Nº 12  
 Medida correctora máxima: Traslado a otro Centro  

Injurias u ofensas  

Faltar gravemente al respeto debido a 
las personas de forma reiterada.  

Nº 10  
 El incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente.  

Los actos graves de indisciplina, desc
onsideración, insultos, falta de respet
o o 
actitudes desafiantes, cometidos hacia
 los Profesores y demás personal del c
entro.  

Nº 10  
  

Vejaciones o 
humillaciones, 
especialmente si 
son de 
componente 
sexual, racial o 
xenófobo o contra 
alumnos con 
necesidades 
educativas 
especiales.  

La grabación, publicidad o difusión, a tr
avés  de cualquier medio  o soporte, de
 agresiones o humillaciones.  

Nº 10  
  

La discriminación, las vejaciones o las 
humillaciones a cualquier miembro de 
la comunidad  educativa,     por  razó
n de cualquier  condición o circunstan
cia personal o social.  

Nº 11  
 Con independencia de la corrección, se deberá reparar el 
daño o el desorden, si se hubiese producido alguno. El 
incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente.  
  



 

 

Amenazas o 
coacciones.  
  

No se permite ningún acto de intimida
ción, acoso, amenaza, humillación, ag
resión o  cualquier otro tipo de violenc
ia, ni la incitación a dichos  actos.  

Nº 11  
Con independencia de la corrección, se deberá reparar el 
daño o el desorden, si se hubiese producido alguno. El 
incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente.  

Suplantación de 
personalidad  

Suplantar la personalidad en actos 
docentes, falsificar documentos 
académicos, suplantar firma de los 
tutores legales y falsificar documentos 
oficiales de centros médicos para 
justificar faltas de asistencia.  

Nº 11  
 Con independencia de la corrección, se deberá reparar el 
daño o el desorden, si se hubiese producido alguno. El 
incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente.  

Deterioro grave de 
instalaciones, 
recursos o 
documentos.  

Realizar actos que alteren gravemente 
el orden material o la limpieza.  

Nº 10  
 Con independencia de la corrección, se deberá reparar el 
daño o el desorden, si se hubiese producido alguno. El 
incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente.  

Los daños graves  causados intencion
adamente o por uso indebido en las in
stalaciones, materiales y documentos 
del centro  o en las pertenencias de ot
ros miembros de la comunidad educat
iva   

Nº 10  
  

Sustracción de 
recursos o 

documentos.  

Sustraer, deteriorar, dar difusión y/o 
hacer uso de forma 
grave de pertenencias de las 

personas, instalaciones, recursos o 
documentos del Centro.   

Nº 11  
 Con independencia de la corrección, se deberá reparar el 
daño o el desorden, si se hubiese producido alguno. El 
incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente.  

Reiteración de 
conductas 
contrarias  

La reiteración de tres o más faltas 
contrarias. 

Nº 10  

  

La reiteración en el mismo  trimestre 
de dos o más faltas graves  

La reiteración de actitudes de impuntu
alidad, absentismo, desidia y pasivida
d, o el abandono selectivo de materia
s en alumnos de Bachillerato.  

Actos que impidan 
el normal desarrollo 
de las actividades y 
actividades no 
permitidas sin 
autorización 
expresa.  

Perturbar gravemente el desarrollo de 
alguna actividad del Centro.  

Nº 10  
El incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente.  
  

Grabar imágenes o sonidos sin 
autorización de la Dirección.  

Nº 10   

Impedir el normal funcionamiento del 
Centro o el desarrollo de alguna de sus 
actividades.  

Nº 11   
Con independencia de la corrección, se deberá reparar el 
daño o el desorden, si se hubiese producido alguno. El 
incumplimiento de esta obligación será corregido de 
forma independiente.  

Promover la realización de acciones 

colectivas no autorizadas, que impidan 
el normal funcionamiento del Centro o 
el de alguna de sus actividades.  

Medida correctora mínima: nº 12  
 Medida correctora máxima: Traslado a otro Centro  

Incumplimiento 
correcciones a las 
faltas 
gravemente perjudic
iales. 

Incumplir la corrección impuesta por 
una conducta.  

Nº 11  

Reincidencia en el incumplimiento de 
correcciones impuestas.  

Medida correctora mínima: nº 12  
Medida correctora máxima: Traslado a otro Centro. 



 

 

 


